
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 

Elaboró: Derly Yurani Buitrago Noreña 

Febrero once (11) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: Investigación de paternidad 

Radicación: 2020-00121-00 

Demandante: Angie Tatiana Cano Ramírez en representación del niño T.C.R. 

Demandado: Hernando Medina 

Auto: 127 

 
C O N S I D E R A C I O N E S 

 
Mediante  el presente proveído se pone en conocimiento de las partes el COSTO DE 
LA PRUEBA GENÉTICA EN PROCESOS CIVILES Y DE FAMILIA, para la toma de 
muestras de sangre al grupo conformado por la señora ANGIE TATIANA CANO 
RAMIREZ, el niño T. C. R. y el señor HERNANDO MEDINA, remitido por el  
Coordinador Regional Administrativo y Financiero del Instituto Nacional de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses Regional Occidente, tasando como costo total de la toma y 
procesamiento de las muestras en UN MILLÓN QUINIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 
SEISCIENTOS NUEVE PESOS ($1.551.609, oo) y cuyo valor debe ser consignado de 
la siguiente manera 
 

 
Instar a las partes para que una vez efectúen la consignación lo informen de manera 
inmediata al despacho, a efectos de expedir el oficio correspondiente para que puedan 
remitir a Medicina Legal, la consignación (original) realizada. 
 
Es de anotar, que, de no realizarse previamente la consignación, la toma de muestras 
no tendrá lugar en la fecha señalada en auto antecedente. 
 
Por secretaría, envíese a las partes a través de correo electrónico la comunicación 
antes referida.  
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República de Colombia 
Juzgado Segundo Promiscuo de Familia  

Cartago Valle 
 

El auto  anterior se notifica por ESTADO 
026 

 
Febrero doce (12) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

WILSON ORTEGÓN ORTEGÓN 
Secretario 


